
Guayaquil, 29 de Mayo del2017

Señores

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA

coNcrvrcsAsA.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

En el ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he auditado los estados financieros de esta

compañía denominada CONCIVICSA S A ., al 31 de Diciembre del 2016 de conformidad con el

artículo # 32L de la ley de Compañías. Estos estados financieros son de responsabilidad de la
Gerencia y mi intervención es la de dar opiniones contables de acuerdo con normas generalmente

aceptadas, habiendo por lo tanto verificado la corrección de las, operaciones efectuadas, por lo que

emito las siguientes notas

NO REALIZO ACTIVIDADES ECONOMICAS EN EL PERIODO 2016
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Atentamente.


